
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dhecctot de Obras /Aunrilpa/es

llústre Muni¿'p¿iid¿d

ce Blin

RESOLUCTÓN No141t2023
RECHAZO EXPEDI ENTE N" 87 22

Fecha de lngreso 1310112023

Buin,24 de abril de 2023

lngreso de Solicitud De Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y cocina no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF,
acogida al Títuló I de la Ley N'20.898, Expediente N'8722 de fecha de ingreso 13 de
enero de 2023 de la propiedad ubicada La Cruz n'1461, Rol Sll 156-9, propiedad de
Margarita lsabel Matta Ordenes y patrocinado por la profesional Paula Andrea Araya
Salas (correo electrónico: pau.arayas@gmail.com)

CONSIDERANDO

Que la Ley N'20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

FORMULARIO DE SOL¡CITUD

Rut de propietaria mal ingresado en la solicitud

PLANIMETRíA

Falta indicar construcciones existentes que aumentaría la carga de ocupación de suelo del
expediente dejando fuera de la Ley 20.898 Título l, articulo 3. Se fiscaliza desde la
Dirección de Obras Municipales bajo la Providencia n"4733 solicitada por la propietaria que
indica un muro divisorio y altura de árboles de viña colindante.
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RESUELVO:

dentro de los '15 dí háb¡les. a oartir del recibo de la ore nte comunicación

2' En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud presenta pago por $30.660 concepto
de ¡ngreso N' 251 1709 a la Direcc¡ón de Obras con fecha 17 t0612022.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archÍvese los
orig¡nales y otórguese copia a los interesados.

1'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud De Regularización (permiso y
Recepc¡ón Defin¡tiva) Viv¡enda cuyos recintos hab¡tables incluidos baño y coc¡na no
excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acogida al Título I de la Ley N"20.898, Exped¡ente
N'8722 de fecha de ingreso 13 de enero de 2023 cuyos antecedentes deben ser ret¡rados
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CIPALES

Gonzalo Larain Peña
Arquiteclo Revisor
Dirección de Obras Mun¡cipales
llustre Munic¡palidad de Buin
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